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 PRIMERA PUBLICACION

OFICIALES
JUNTA DE CALIFICACION Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

ACUERDO NÚMERO: DIECISIETE (17). En la Ciudad de Córdoba a los veintiocho días del
mes de Agosto del año dos mil catorce, con la presidencia del Dr. Jorge Alberto GARCIA, se
reunieron los Señores Miembros de la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz
creada por Ley N° 9449, Sres. Hugo Leonides COMETTO, Hugo Oscar CUELLO, María
Fernanda LEIVA, Oscar Daniel MUHANA y Ricardo DE TORO y ACORDARON: Y VISTO:..Y
CONSIDERANDO:.. LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ
RESUELVE: Artículo 1°: DECLARAR ADMISIBLES las postulaciones de los siguientes
ciudadanos: DEPARTAMENTO GENERAL SAN MARTÍN: ARROYO ALGODON-LA PLAYOSA:
NICOLINO, Gabriela Raquel (D.N.I. N° 21.100.461); AUSONIA: CLEMENTE, José Alberto
(D.N.I. N° 14.948.937); ETRURIA: RODRIGUEZ, Alicia Rosana (D.N.I. N° 21.719.384); LA
LAGUNA: GONZALEZ, Maricel Andrea (D.N.I. N° 22.850.011); TICINO-CHAZON:
PEDERNERA, Ivana Inés (D.N.I. N° 24.739.696); COLONIA LA PALESTINA: GIRAUDO Víctor
Hugo (D.N.I N° 11.395.515).-DEPARTAMENTO MINAS: GUASAPAMPA-LA PLAYA:
SARGIOTTO, Stella Maris (D.N.I. N° 17.249.314). DEPARTAMENTO RÍO SECO: LA
RINCONADA: SORIA, Francisco Roberto (D.N.I. N° 23.293.171); LOS HOYOS: CORONEL,
Juan Eduardo (D.N.I. N° 21.695.789); RAYO CORTADO: FARIAS, Marcelo Fabián (D.N.I. N°
23.011.700). DEPARTAMENTO SANTA MARÍA: DESPEÑADEROS: FRAPPA, Sergio Edgar
(D.N.I. N° 6.445.483); MALAGUEÑO: ZARATE, Ana María (D.N.I. N° 18.388.202).
DEPARTAMENTO TERCERO ARRIBA: LAS ISLETILLAS: FASSARDI, Malena María (D.N.I.
N° 24.123.615); LOS ZORROS: ALVAREZ, Laura Marcela (D.N.I. N° 17.211.074);
TANCACHA: PELAYES, Iván Armando (D.N.I. N° 20.714.313).-Artículo 2°: De Forma
Artículo 3°: De Forma.- Fdo: Jorge A. García-Suplente Poder Ejecutivo; Hugo L. Cometto-
Titular Poder Legislativo; Hugo O. Cuello-Suplente Poder Legislativo; María F. Leiva-
Titular Poder Legislativo; Oscar D. Muhana-Titular Ministerio Público; Ricardo De Toro-
Suplente Poder Judicial.-

5 días – 21622 – 10/9/2014 - s/c.-

JUNTA DE CALIFICACION Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

ACUERDO NÚMERO: VEINTIUNO (21).En la Ciudad de Córdoba a los veintiocho días
del mes de Agosto del año dos mil catorce, bajo la presidencia del Dr. Jorge Alberto
GARCIA, se reunieron los Señores Miembros de la Junta de Calificación y Selección de
Jueces de Paz creada por Ley Nro. 9449, Sres.  Hugo Leonides COMETTO, Hugo Oscar
CUELLO, María Fernanda LEIVA, Oscar Daniel MUHANA y Ricardo DE TORO Y
ACORDARON: Y VISTO: ..Y CONSIDERANDO:..LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y
SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ RESUELVE: Artículo 1°: DECLARAR INADMISIBLES,
por las razones expresadas en los considerandos del presente acuerdo, las postulaciones
de los siguientes ciudadanos: DEPARTAMENTO TERCERO ARRIBA: PUNTA DEL AGUA:
CABRERA, Roxana Daniela (D.N.I. N° 33.797.656).-Artículo 2°: DECLARAR ADMISIBLES
las postulaciones de los siguientes ciudadanos: DEPARTAMENTO SAN JAVIER: VILLA
DE LAS ROSAS: HERRERA, Claudia Verónica (D.N.I. N° 28.246.517) y MARTINEZ, Roberto
Antonio (D.N.I. N° 8.347.224). DEPARTAMENTO SAN JUSTO: SACANTA: ALESSIO, Rafael
Francisco (D.N.I. N° 11.855.588) y FONSECA, María Belén (D.N.I. N° 28.882.605);
SATURNINO MARIA LASPIUR: ANGELES, Luis Eloy (D.N.I. N° 10.061.985) y TETAMANZI,
Claudia Andrea (D.N.I. N° 26.678.310). DEPARTAMENTO SANTA MARÍA: MONTE RALO:
BASSETTO, César Orlando (D.N.I. N° 24.915.677) y CARREGGIO, Betiana Pamela (D.N.I.
N° 33.660.893). DEPARTAMENTO SOBREMONTE: CAMINIAGA: CAMINOS, José Luis
(D.N.I. N° 18.385.545) y ZORRILLA, Carlos (D.N.I. N° 14.234.993). DEPARTAMENTO
TERCERO ARRIBA: DALMACIO VELEZ: LONGO, Carlos Mauricio (D.N.I. N° 21.582.951);

ROSSO, Betiana Soledad (D.N.I. N° 31.337.156) y PEREZ, Alejandra Lourdes (D.N.I. N°
29.877.391); PUNTA DEL AGUA: MATTIO, María Ana (D.N.I. N° 6.041.757) y VALLEJOS,
Norma Susana (D.N.I. N° 5.177.335);; VILLA ASCASUBI-CAPILLA DE RODRIGUEZ:
FRARESSO, Silvia (D.N.I. N° 20.362.875) y GONZALEZ, Carlos Felipe (D.N.I. N° 8.439.940).
DEPARTAMENTO TOTORAL: SINSACATE: MONGE, Silvia Paola (D.N.I. N° 27.869.251);
RIZZI, María Laura (D.N.I. N° 26.330.196); RIZZI, Paola Natalia (D.N.I. N° 24.444.509) y
VILLAFAÑE, Marcelo Eduardo (D.N.I. N° 23.664.953). DEPARTAMENTO UNIÓN: CANALS-
LABOY: KOMAVERICH, Fátima Noemí (D.N.I. N° 29.836.379); LEHMANN, Juan Alberto
(D.N.I. N° 11.932.738); MASSACCESI, Marcos Augusto Ariel (D.N.I. N° 24.105.137) y SALCITO,
José Marcelo (D.N.I. N° 17.115.380); PASCANAS: VERLICH, Aldo Javier (D.N.I. N° 20.084.489);
MARENGO, Ricardo Domingo (D.N.I. N° 11.731.367) y PICCO, Liliana del Valle (D.N.I. N°
24.724.841).-Artículo 3°:.. Artículo 4°:.. Fdo: Jorge A. García-Suplente Poder Ejecutivo; Hugo
L. Cometto-Titular Poder Legislativo; Hugo O. Cuello-Suplente Poder Legislativo; María F.
Leiva-Titular Poder Legislativo; Oscar D. Muhana-Titular Ministerio Público; Ricardo De
Toro-Suplente Poder Judicial.-

5 días – 21623 – 10/9/2014 – s/c.-

JUNTA DE CALIFICACION Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

ACUERDO NÚMERO: DIECINUEVE (19). En la Ciudad de Córdoba a los veintiocho  días
del mes de Agosto del año dos mil catorce, bajo la presidencia del Dr. Jorge Alberto
GARCIA, se reunieron los Señores Miembros de la Junta de Calificación y Selección de
Jueces de Paz creada por Ley Nro. 9449, Sres. Hugo Leonides COMETTO, Hugo Oscar
CUELLO, María Fernanda LEIVA, Oscar Daniel MUHANA y Ricardo DE TORO Y
ACORDARON: Y VISTO:..Y CONSIDERANDO:..LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y
SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ RESUELVE: Artículo 1°: DECLARAR INADMISIBLES,
por las razones expresadas en los considerandos del presente acuerdo, las postulaciones
de los siguientes ciudadanos: DEPARTAMENTO PUNILLA: LA FALDA-SAN ANTONIO:
LESCANO, Rodolfo Baltazar (D.N.I. N° 11.349.202).-Artículo 2°: DECLARAR ADMISIBLES
las postulaciones de los siguientes ciudadanos: DEPARTAMENTO JUAREZ CELMAN:
BENGOLEA: LOPEZ, Gerardo Gustavo (D.N.I. N° 16.688.041) y MERCADO,  Romina
Valeria (D.N.I. N° 30.705.255); CARNERILLO: PENONCELLO, Marianela (D.N.I. N°
31.101.437); RODRIGUEZ, Lucio Humberto (D.N.I. N° 13.090.561) y STORNI, María
Esther (D.N.I. N° 04.724.890); GENERAL CABRERA: CARRERA, Valeria Laura (D.N.I. N°
33.798.530); ROSSO, Micaela Soledad (D.N.I. N° 32.679.649) y ROVETTO, María Eugenia
(D.N.I. N° 23.557.959); SANTA EUFEMIA: ORLANDI, Paola de las Mercedes (D.N.I. N°
24.547.404) y POLI, María Julia (D.N.I. N° 16.654.157). DEPARTAMENTO MINAS: LA
ARGENTINA-SANTA LUCIA: MORENO, Héctor Daniel (D.N.I. N° 17.089.665) y MORENO,
Jorge Marcelo (D.N.I. N° 29.144.820). DEPARTAMENTO POCHO: VILLA DE POCHO:
ALVAREZ, Sergio Rubén (D.N.I. N° 21.695.582) y CEBALLOS, Lilian Noemi (D.N.I. N°
31.554.990). DEPARTAMENTO PUNILLA: LA CUMBRE-DOLORES: COIMBRA GARCIA,
Giovana Ilse (D.N.I. N° 18.712.615); FERRANDIZ, Ana Marcela (D.N.I. N° 14.702.922);
LENCINA, Jesús Manuel (D.N.I. N° 11.728.977); OCHOA, Silvia Alejandra (D.N.I. N°
16.656.137) y QUACESI, Patricia Cristina (D.N.I. N° 14.828.218); LA FALDA-SAN
ANTONIO: IGUERABIDE, Susana Margarita (D.N.I. N° 14.438.193); LUCHETTI, María
Victoria (D.N.I. N° 22.163.367) y ZOGBI, Juan Carlos (D.N.I. N° 20.421.334); LOS COCOS:
ORDOÑEZ, Roxana Verónica (D.N.I. N° 23.940.494); PEREZ, Edith Isabel (13.726.806)
y VICENTE DE PUERTA, Marcela Alejandra (D.N.I. N° 17.927.941); TANTI-SAN ROQUE:
CORDOBA, Diego Maximiliano (D.N.I. N° 27.249.361); GARAY, Marcelo Fernando (D.N.I.
N° 20.073.552); GIAVAY WAISS, Laura Alejandra (D.N.I. N° 24.884.384) y VANDEN
PANHUYSEN, Patricia Ana (D.N.I. N° 27.013.406); VILLA GIARDINO: ALVARRACIN, María
del Carmen (D.N.I. N° 14.986.416) y CAVAGGION, Graciela Edytd (D.N.I. N° 17.656.722).-
Artículo 3°: Artículo 4°:.. Fdo: Jorge A. García-Suplente Poder Ejecutivo; Hugo L. Cometto-
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Titular Poder Legislativo; Hugo O. Cuello-Suplente Poder Legislativo; María F. Leiva-
Titular Poder Legislativo; Oscar D. Muhana-Titular Ministerio Público; Ricardo De Toro-
Suplente Poder Judicial.-

5 días – 21625 – 10/9/2014 – s/c.-

  JUNTA DE CALIFICACION Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

ACUERDO NÚMERO: VEINTIDOS (22).-En la Ciudad de Córdoba a veintiocho días del
mes de Agosto del año dos mil catorce, con la presidencia del Dr. Jorge Alberto GARCIA, se
reunieron los Señores Miembros de la Junta de Calificación y Selección de Jueces de Paz
creada por Ley N° 9449, Sres. Hugo Leonides COMETTO, Hugo Oscar CUELLO, María
Fernanda LEIVA, Oscar Daniel MUHANA y Ricardo DE TORO y ACORDARON: Y VISTO.. Y
CONSIDERANDO:.. LA JUNTA DE CALIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE JUECES DE PAZ
RESUELVE: Artículo 1°: Disponer PRÓRROGA hasta el día  quince (15) de  Septiembre de
2014 para la presentación de los certificados originales exigidos por la Ley N° 9449, respecto
de todos aquellos inscriptos que hubieren acreditado haber solicitado dicha documental en
término ante la autoridad pertinente.-Artículo 2°: DISPONER UNA PRÓRROGA
EXCEPCIONAL hasta el día treinta (30) de Septiembre de 2014, para la presentación de los
certificados exigidas por el art. 16° inc. “f” de la Ley N° 9449, (Certificado de Antecedentes
Penales y Contravencionales - Buena Conducta) respecto de todos aquellos inscriptos que
hubieren acreditado haber solicitado dicha documental en término ante la autoridad pertinente,
debido a que la demora de ellos no es imputable a los interesados.-Artículo 3°..De forma.-
Artículo 4°: Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia por el plazo de
tres (3) días y archívese.-Fdo: Jorge A. García-Suplente Poder Ejecutivo; Hugo L. Cometto-
Titular Poder Legislativo, Hugo A. Cuello-Suplente Poder Legislativo; María F. Leiva-Titular
Poder Legislativo; Oscar D. Muhana-Titular Ministerio Público; Ricardo De Toro-Suplente
Poder Judicial.-

3 días – 21626 – 8/9/2014 – s/c.-

LICITACIONES
EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA

LICITACION PRIVADA N° 746

APERTURA: 23.09.2014 HORA: 10. OBJETO: “ADQUISICION DE VEHICULO AUTOMOTOR
TIPO CAMION SEMI -PESADO DIESEL”. LUGAR: Adm. Central, Div. Compras y
Contrataciones, Bv. Mitre 343 - Primer Piso - Cba PRES. OFICIAL: $ 1.193.400-VALOR DEL
PLIEGO: $ 1.193.- REP. DE SELLADO: $ 85. CONSULTAS y PLIEGOS: Adm. Central, de 7:30
a 12:30 Horas, Bv. Mitre N° 343 – 1° Piso - Córdoba.

2 días – 21799 – 5/9/2014 - $ 382,20

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E P E C

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4171

APERTURA: 14/10/2014 09:00 Hs. OBJ.: “Construcción edificio mantenimiento líneas aéreas
en el predio E.T. Norte”. LUGAR Y CONSULTAS: Adm. Central, Div. Compras y Cont., Bv.
Mitre 343 - 1° Piso - Cba. P.OF.: $5.845.342,57.- CAT.: Primera ESP.: Arquitectura P. EJEC.:
270 días Calendarios PLIEGO: $ 5800.- SELLADO LEY: $ 85.-

5 días – 21797 – 10/9/2014 - $ 819

 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS
CONTRATACION DIRECTA N° 337/2014

OBJETO: PROVISIÓN DE ESTUCHES Y PROSPECTOS PARA DEXAMETASONA
PLAN REMEDIAR. PREADJUDICATARIO: TRAVERSO HNOS & CIA SRL CUIT N° 33-

60453932-9. MONTO PREADJUDICADO: $136.585,76.-
N° 21747 - $ 105,69

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

 CONTRATACION DIRECTA N° 355/2014

OBJETO: PROVISION DE UN EQUIPO” PORTICO DE ELEVACION, INCLUYENDO
APAREJO DE ELEVACION ELECTRICO CON CARRO DE TRASLACION ELECTRICO”. EL
CUAL SERA UTILIZADO PARA EL IZAJE DE  PRODUCTOS A DEPOSITARSE DENTRO DE
UNA PASTEURIZADORA DE  LA NUEVA PLANTA DE FORMULACIONES. LUGAR DONDE
PUEDEN RETIRARSE O CONSULTARSE LOS PLIEGOS: Departamento de Gestión Logística
y Contrataciones - Av. Valparaíso S/N- Ciudad Universitaria - (5000) Córdoba, en días hábiles
administrativos de 9 a 15 hs, o en el sitio de Internet de la Universidad Nacional de Córdoba
en el link Licitaciones Vigentes. VALOR DEL PLIEGO: sin costo. LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS: Laboratorio de Hemoderivados- Av. Valparaíso S/N- Ciudad Universitaria
- (5000) Córdoba - Departamento de Gestión Logística y Contrataciones - en días hábiles
hasta el 15 de setiembre de 2014 a las 12 Horas. APERTURA: LABORATORIO DE
HEMODERIVADOS - Departamento de Gestión Logística y Contrataciones, en la dirección
citada el 15 de setiembre de 2014 a las 12 Horas.

2 días – 21748 – 5/9/2014 - $ 867

   SERVICIO PENITENCIARIO DE CORDOBA
DIRECCION DE ADMINISTRACION
LICITACION PUBLICA Nº 71/2014

Adquisición de POLLO FAENADO, con destino a los Establecimientos de Interior,
dependientes del Servicio Penitenciario de Córdoba y como provisión para tres (03) meses,
a partir de la recepción de la correspondiente orden de provisión. APERTURA: 19/09/2014,
HORA: 09:00, MONTO: $338.662,50 AUTORIZACION: Resolución Nº 153/2014 de la Señora
Directora de Administración del Servicio Penitenciario de Córdoba. Lugar de consultas y
ENTREGA DE PLIEGOS CON UN COSTO DE PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO
($ 338,00): en la sede de la Jefatura del Servicio Penitenciario de Córdoba, Dirección de
Administración, Departamento Logística, sito en calle Entre Ríos Nº 457 Córdoba.
Presentación de las propuestas: en el Sistema Único de Atención al Ciudadano (S.U.A.C.)
del Servicio Penitenciario de Córdoba, sito en calle Entre Ríos Nº 457, Córdoba, en el
horario de 8 a 20 hs., hasta el día hábil anterior a la fecha fijada para la apertura de las
mismas.

3 días – 21567 – 8/9/2014 – s/c

                   LA  MUNICIPALIDAD DE  ADELIA  MARÍA

 llama a Licitación Pública para la reparación de barredora aspiradora - marca Scorza,
Valor del pliego: $ 1.000,00- .Lugar de Venia: Mesa de entrada - Municipalidad Adelia María.
Venta y presentación de pliego hasta el 10/09/2014 hasta las 12 hs. en la Secretaria de la
Municipalidad. Apertura: el día 10/09/14 a las 13.00 hs en el mismo lugar. - Consultas Tel.
03585-420407.

3 días - 21487 – 8/9/2014 - $ 164,58

LA   MUNICIPALIDAD DE  ADELIA  MARÍA

 llama a Licitación Pública para la compra de pala cargadora - Marca Michigan - modelo R
55 C, Valor del pliego: $ 1.000,00- Lugar de Venta: Mesa de entrada-Municipalidad Adelia
María. Venta y presentación de pliego hasta el 19/09/2014 hasta las 12 hs. en la Secretaría
de la Municipalidad. Apertura el día 19/09/14 a las 13,00 hs en el mismo lugar. Consultas.
Tel. 03585-420407.

3 días – 21488 – 8/9/2014 - $ 164,58

OFICIALES
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

En el Exp. N° 0427-044329/2013 del Ministerio de Desarrollo de la Provincia de Córdoba se
ha dictado la Resolución N° 522/14 por la que se Resuelve Citar y emplazar a los señores
David Marcelo BENÍTEZ (M.I. N° 32.157.997) y Paola Natalia FUNES (M.I. N° 30.326.814), para
que en el término de diez (10) días restituyan el inmueble ubicado en el Lote 5 – Manzana 36
de Barrio Ciudad Sol Naciente –Ciudad de Córdoba, libre de personas y/o cosas puestas por
ellos o que de ellos dependan, debiendo hacer entrega de las llaves del inmueble, dentro de
dicho plazo, a la Dirección de Escrituración de Viviendas Sociales ubicada en el Edificio
Pablo Pizzurno cito en Av. Vélez Sarsfield N° 2311.

3 dìas - 5/9/2014 - s/c.-

DIRECCION DE  POLICIA FISCAL

RESOLUCION PFD 087/2014   ÁREA DETERMINACIONES  CORDOBA, 27 de Agosto de
2014  - Ref.: Expte. N° 0562-000836/2013   Contribuyente: ROSSO Y CIA S.R.L
VISTO: el expediente Nº 0562-000836/2013, referido a la Determinación Impositiva practicada
al Contribuyente ROSSO Y CIA S.R.L., en orden al Impuesto Sobre los Ingresos Brutos, y;
CONSIDERANDO:    I.- QUE en el expediente antes citado, se ha dictado la Resolución Nº
PFD 082/2014 con fecha 05 de Agosto de 2014 en los términos del artículo 61 del Código
Tributario Provincial (Ley N° 6.006 t.o. 2012 y modif.) -en adelante C.T.P.-.       II.- QUE  conforme
a las constancias obrantes en autos no ha sido posible notificar al Sr. ROSSO MAURICIO
GERARDO D.N.I. 21.757.408 en carácter de Apoderado (Escritura N° 5 – fs 327) -Responsable
Solidario- de ROSSO Y CIA S.R.L.; razón por la cual deviene procedente efectuar dicha
notificación mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, conforme
a lo previsto en el 2° y 3° párrafo del artículo 63 del C. T. P.          III.- QUE por lo expuesto y de
conformidad a lo establecido en el artículo 61 y 82 del C.T.P., la Ley N° 9.187 y modif., y a la
designación dispuesta por la Resolución SIP N° 017/12;   La Subdirectora  de Jurisdicción de
Planificación y Control en su carácter de Juez Administrativo, RESUELVE:      ARTÍCULO 1º.-
NOTIFÍQUESE al Sr. ROSSO MAURICIO GERARDO D.N.I. 21.757.408, que se ha dictado con
fecha 05 de Agosto de 2014 el Acto Resolutivo Nº PFD 082/2014, -artículo 61 del C.T.P.-.
ARTÍCULO 2º.-. EMPLÁCESE al Responsable Solidario citado en el artículo precedente, para
que en el término de QUINCE (15) DÍAS de notificada la presente, satisfaga y acredite los
importes correspondientes a: Diferencia de Impuesto sobre los Ingresos Brutos, Recargos
Resarcitorios, Multas, Tasa Retributiva de Servicios y Gastos Postales dispuestos en la
Resolución precedentemente mencionada, cuyos montos se consignan en el Anexo I de la
presente, para lo cual deberán dirigirse al domicilio de esta Dirección de Policía Fiscal, sito
en calle Rivera Indarte Nº 742 -1º Piso- Área Determinaciones - de la Ciudad de Córdoba, en
el horario de 08:00 a 17:00 hs. y/o comunicarse al Tel. 0351-4286037 (línea directa), bajo
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apercibimiento de cobro por vía de ejecución fiscal. Asimismo, una vez realizado el pago se
acreditará inmediata e indefectiblemente en el domicilio citado.  ARTICULO 3º.- HAGASE
SABER al Sr. ROSSO MAURICIO GERARDO, que contra las Resoluciones Determinativas de
la Dirección sólo podrá interponer Recurso de Reconsideración dentro de los quince (15) días
de notificado el Acto Resolutorio, conforme lo previsto por los artículos 123 y 124 del C.T.P.,
para lo cual deberá abonar la Tasa Retributiva de Servicios de Pesos SESENTA Y CINCO ($
65), atento a lo establecido en la Ley Impositiva anual vigente.  ARTICULO 4º.-
PROTOCOLICESE y PUBLIQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.   ANEXO
I  CONTRIBUYENTE: ROSSO Y CIA S.R.L. RESPONSABLE SOLIDARIO: ROSSO MAURICIO
GERARDO Diferencia de Impuesto Recargos al 05/08/2014 Multas Formales Multas
Sustanciales Tasa Retributiva de servicios Gastos Postales   Total al 05/08/2014  $ 22.042,63
$ 33.673,33  $ 5.200,00  $ 15.429,84  $ 342,00    $ 39,00    $ 76.726,80  Fdo. Cra. Saccomano
Silvia Subdirectora de Jurisdicción de Planificación y Control Dir. de Policía Fiscal

5 días – 21372 – 9/9/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

Se hace saber a Ud. que en los autos caratulados “Tribunal de Cuentas de la Provincia-
Expte. N° 0081-27015/2012- Misión Evangélica Bautista -Subsidio (Secretaría de Información
Pública y Programas Especiales)- Ejercicio 2006”, se ha dictado la siguiente resolución:
RESOLUCION DE CUENTAS N° 47893. Córdoba 21 de Mayo de 2013. VISTO … Y
CONSIDERANDO: … RESUELVE: I) Dar por cumplimentado el Requerimiento formulado a la
entidad “MISIÓN EVANGÉLICA BAUTISTA” de la ciudad de Las Varillas de esta Provincia de
Córdoba. II) Dar carácter de rendición de cuentas, a la documentación presentada en copias
simples. III) Aprobar la documentación que respalda la rendición de cuentas del subsidio
otorgado por la Secretaría de Información Pública y Programas Especiales a la “MISIÓN
EVANGÉLICA BAUTISTA de la ciudad de Las Varillas de esta Provincia de Córdoba, el que
fuera abonado mediante Cheque N° 55114102 - 09/06/2006, por la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00). IV) Efectúense por Dirección de Contaduría las registraciones
correspondientes. IV) Notificada que sea la presente Resolución, se archivarán las actuaciones
en la División Archivo de este Tribunal. V) Protocolícese, notifíquese, dése copia y archívese.-
Fdo.: Dr. Eduardo César Barrionuevo Presidente. Cra. Adela R. Perolini Vocal. Dr. José
Alberto Medina Vocal. Cr. Luis Alberto Norte Secretario de Fiscalización Presupuestaria.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Córdoba.

3 días – 21291 – 4/9/2014 – s/c

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

El Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, mediante el sumario administrativo
identificado como Expediente 1000740, ha dictado la Resolución “A” N° 2957/14, la cual reza:
“CÓRDOBA, 03 de Junio de 2014. Y VISTO... y CONSIDERANDO... EL TRIBUNAL DE
CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO RESUELVE: Articulo 1°: Disponer Baja por Cesantía
del Sargento ® FERNANDO DANIEL MORIONDO, D.N.I. N° 22.103.489, a partir de la fecha de
notificación, del presente instrumento legal, por su participación responsable en el hecho
nominado, el cual configura faltas gravísimas, previstas en el artículo 15° incisos 20°; 23° y 27°
del Dcto. 1753/03 y modif (R.R.D.P.), en correlación con el arts. 15° inc. “I” de la Ley 9728/10,
y de conformidad a lo previsto en los arts. 15°, párrafo 1° y 16° inc. “4” del R.R.D.P., y arts. 19°
inc. “c”, 102° y 75° inc. “e” de la Ley N° 9728/10. Artículo 2°: PROTOCOLÍCESE, desé
intervención a la Dirección General de Recursos Humanos, notifíquese, publíquese en el
Boletín Oficial y Archívese. Fdo. Dr. MARTIN BERROTARAN, Presidente del Tribunal de
Conducta Policial y Penitenciario- y Dra. SILVANA PAEZ Vocal del Tribunal de Conducta
Policial y Penitenciario.

5 días - 21297 – 8/9/2014 – s/c

MINISTERIO DE EDUCACION
DIRECCION DE COORDINACION DE ASUNTOS LEGALES

Se comunica a la docente Luciana BENEGAS (M.1. N° 28.248.652), que por Expediente. N°:
0495-115722/09 - Caratulado: INFORME DE LAS INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS DE LA
DOC: BENEGAS, LUCIANA. DOC. DE LA ESCUELA  ESPECIAL ARNALDO SOLSONA ANEXO.-
Se ha resuelto: Notificar a Ud. de lo dispuesto en la Resolución Ministerial 875 de fecha 13
AGO 2014 - Art.1 ° APROBAR el sumario administrativo instruido en autos a través de la
División Investigaciones y Sumarios del Área Jurídica de este Ministerio, en cumplimiento de
lo dispuesto por la Resolución Ministerial N°665/11. Art. 2°. - PROPICIAR por ante el Poder
Ejecutivo la aplicación a la docente Luciana BENEGAS (M.I. N° 28.248.652), Maestro de
Grado Enseñanza Especial de la Escuela Especial "ARNALDO SOLSONA" -Anexo- de San
José de la Dormida, dependiente de este Ministerio, de la sanción de cesantía establecida por
el arto 126, inc. f), conforme las disposiciones contenidas en el arto 127, inc. 5) del Decreto -
Ley N° 214/E/63, por encuadrar su conducta en la causal de abandono de cargo, a partir del 2
de junio de 2010, de conformidad a las razones expuestas en los fundamentos del presente
instrumento legal. Dr. Alfredo Colazo, Director de Coordinación de Asuntos Legales.-

5 días – 20996 – 4/9/2014 – s/c.-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

Córdoba, 28 de Abril de 2014 -  REF.: EXPTE. Nº 0562-000540/2013  - De las constancias
obrantes en el Expediente Nº 0562-000540/2013 tramitado en la Dirección de Policía Fiscal de
la Provincia de Córdoba, surge que el contribuyente CANDIDO LORENZO E HIJOS S.R.L.,
C.U.I.T. N° 33-52667620-9, inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos bajo el Nº 200-
11424-8 con domicilio tributario en calle San Martin N° 1064 de la Localidad de Santa Rosa de

Río Primero de la Provincia de Córdoba, ha firmado Reconocimiento de Deuda en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos con fecha 29/11/2010 por los periodos: 2008 (anticipos: Julio a
Noviembre; y Diciembre), 2009 (anticipos: Enero a Noviembre; y Diciembre) y 2010 (anticipos:
Enero a Abril) y por ende, no ha ingresado sus tributos en tiempo y forma, resultando de ese
modo  una diferencia a favor del Fisco  Provincial de:   Año 2008  • Julio: Pesos Diez Mil Ciento
Setenta y Ocho con Setenta y Dos Centavos ($10.178,72) • Agosto: Pesos Catorce Mil
Novecientos Cincuenta y Cuatro con Un Centavo ($14.954,01) • Septiembre: Pesos Seis Mil
Novecientos Setenta y Ocho con Cuarenta y Tres Centavos ($6.978,43) • Octubre: Pesos Siete
Mil Doscientos Tres con Cuarenta y Cinco Centavos ($7.203,45) • Noviembre: Pesos Seis Mil
Setecientos Veinticinco con Ochenta y Un Centavos ($6.725,81) • Diciembre: Pesos Tres Mil
Doscientos Setenta y Siete con Cincuenta Centavos ($3.277,50)  - Año 2009  • Enero: Pesos
Diecinueve Mil Cuatrocientos Diecinueve con Setenta y Nueve Centavos ($19.419,79) • Febrero:
Pesos Seis Mil Setecientos Doce con Cuarenta y Nueve Centavos ($6.712,49) • Marzo: Pesos
Dieciocho Mil Quinientos Veinticuatro con Doce Centavos ($18.524,12) • Abril: Pesos Cinco
Mil Trescientos Noventa y Uno con Sesenta y Nueve Centavos ($5.391,69) • Mayo: Pesos
Nueve Mil Noventa y Dos con Diecinueve Centavos ($9.092,19) • Junio: Pesos Catorce Mil
Setecientos Doce con Treinta y Tres Centavos ($14.712,33) • Julio: Pesos Tres Mil Novecientos
Noventa y Dos con Sesenta y Un Centavos ($3.992,61) • Agosto: Pesos Diez Mil Setecientos
Veintisiete con Veinte Centavos ($10.727,20) • Septiembre: Pesos Trece Mil Doscientos Treinta
y Seis con Treinta y Ocho Centavos ($13.236,38) • Octubre: Pesos Siete Mil Novecientos
Catorce con Cincuenta y Ocho Centavos ($7.914,58) • Noviembre: Pesos Once Mil Setecientos
Treinta y Uno con Cincuenta y Un Centavos ($11.731,51) • Diciembre: Pesos Siete Mil
Doscientos Treinta y Seis con Catorce Centavos ($7.236,14) - Año 2010 • Enero: Pesos
Veintiún Mil Novecientos Cuarenta y Uno con Diez Centavos ($21.941,10) • Febrero: Pesos
Diecinueve Mil Novecientos Doce ($19.912,00) • Marzo: Pesos Veinte Mil Novecientos Cuarenta
y Seis con Noventa y Cuatro Centavos ($20.946,94) • Abril: Pesos Veintitrés Mil
Cuatrocientos Treinta con Cuarenta y Seis Centavos ($23.430,46)  Lo que asciende a un total
de Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Doscientos Treinta y Nueve con Cuarenta y Cinco
Centavos ($264.239,45). Que dicha circunstancia configuraría, en principio, la infracción
prevista en el artículo 76  del C.T.P., consistente en Omisión, conducta que lo haría pasible de
la sanción establecida en la citada norma legal, multa que sería graduada desde un 50% hasta
un 200% del monto de la obligación fiscal omitida.-  Señálese que el artículo 62 1º Párrafo del
C.T.P. prevé una reducción de la sanción por omisión, siempre que se encuentre ingresado el
tributo y los recargos resarcitorios correspondientes.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo
establecido en el artículo 82 del C.T.P., la Ley 9187 y modif., y a la designación dispuesta por
la Resolución SIP N° 17/12,  La Subdirectora de Jurisdicción de Planificación y Control  de la
Dirección de Policía Fiscal,  en su carácter de Juez Administrativo,  PROCEDE a: 1°) Instruir
al contribuyente CANDIDO LORENZO E HIJOS S.R.L. el sumario legislado en el artículo 82
del C.T.P.  2°) Correr vista por el plazo de quince (15) días para que alegue su defensa y
ofrezca  las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar las que consten en
documentos. Dicho escrito, y de corresponder, las pruebas que se acompañen, deberán ser
presentadas en el domicilio de esta Dirección, sita en calle Rivera Indarte N° 742 – 1° Piso –
Área  determinaciones – Técnico Legal – de la ciudad de Córdoba.- 3°) Hacer saber que en el
supuesto de actuar por intermedio de representante legal o apoderado, deberá acreditar
personería en los términos del artículo 15 y 22 de la Ley de Procedimiento Administrativo Ley
N° 6658 y modif. (t.o. de la Ley N° 5350).- 4°) NOTIFÍQUESE.-  CEDULA  DE  NOTIFICACIÓN
- Córdoba, 14 de Agosto de 2014  - REF. EXPTE Nº 0562-000540/2013 -  CANDIDO LORENZO
E HIJOS S.R.L.  San Martin N° 1064 - (C.P: X5133BTP)  - Santa Rosa de Río Primero  -
Provincia de Córdoba  El Área Determinaciones de la Dirección de Policía Fiscal, hace saber
a Ud/s que en el expediente de referencia, se ha dictado la Instrucción de Sumario de fecha 28/
04/2014 con dos (2) hojas, la cual se adjunta.-  QUEDA UD(s). DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-
P.D.: Por cualquier trámite deberá dirigirse a calle Rivera Indarte Nº 742 - 1º Piso - de la
Ciudad de Córdoba, en el horario de 8:00 a 13:00 hs. y 14:00 a 17:00, o a la Delegación más
próxima a su domicilio.-

5 días - 20933 - 4/9/2014 - s/c.-

Córdoba, 03  de Julio de 2014  - LABORATORIOS KONIG S.A.  -  REF.: EXPTE. 0562-001167/
2014  De las constancias obrantes en el Expediente Nº 0562-001167/2014, tramitado en la
Dirección de Policía Fiscal de la Provincia de Córdoba, surge que el contribuyente
LABORATORIOS KONIG S.A., inscripto en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos en el
Régimen de Convenio Multilateral bajo el Nº 902-865257-0, con C.U.I.T. Nº 30-58301285-7,
con domicilio tributario y  constituído a efectos de las presentes actuaciones según Acta N° 1-
021718 de fecha 16/10/2013 en calle Rivadavia N° 719 - de la Ciudad de Avellaneda - Provincia
de Buenos Aires - ha firmado con fecha 16/10/2013 Reconocimiento de Deuda en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos por los períodos: 2008 (anticipos: Agosto a Noviembre; y Diciembre),
2009 (anticipos: Enero a Mayo, Agosto a Noviembre; y Diciembre), 2010 (anticipos: Enero a
Julio, Noviembre; y Diciembre), 2011 (anticipos: Enero a Noviembre; y Diciembre) y 2012
(anticipos: Enero a Marzo y Junio a Octubre) y por ende no ha ingresado sus tributos en
tiempo y forma, resultando de ese modo una diferencia a favor del fisco de la Provincia de
Córdoba de: Año 2008  *  Agosto: Pesos Mil Setecientos Sesenta y Ocho con Cuarenta y Ocho
Centavos ($1.768,48) * Septiembre: Pesos Dos Mil Ciento Treinta y Cuatro con Noventa y
Cinco Centavos ( $ 2.134,95) *Octubre: Pesos Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Uno con Treinta
y Nueve Centavos ($2.471,39) *  Noviembre: Pesos Dos Mil Doscientos Setenta y Tres con
Setenta y Ocho Centavos   ($ 2.273,78) * Diciembre: Pesos Dos Mil Cuatrocientos Quince con
Noventa y Tres Centavos ($ 2.415,93) - Año 2009 * Enero: Pesos Tres Mil Veintiocho con
Sesenta y Siete Centavos  ($ 3.028,67)  * Febrero: Pesos Tres Mil Trescientos Cuarenta y Siete
con Treinta y Tres Centavos ($ 3.347,33) * Marzo: Pesos Tres Mil Trescientos Veintiocho con
Treinta y Tres Centavos ($ 3.328,33) * Abril: Pesos Tres Mil Doscientos Noventa y Cinco con
Noventa y Dos Centavos ($ 3.295,92) * Mayo: Pesos Mil Doscientos Noventa  Dos con Cuarenta
y Cinco Centavos ($ 1.292,45)  * Agosto: Pesos Mil Setecientos Veintiocho con Sesenta y Ocho
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Centavos ($ 1.728,68)  * Septiembre: Pesos Seis Mil Novecientos Cuarenta y Uno con Noventa
Centavos ( $ 6.941,90) * Octubre: Pesos Setecientos Setenta y Uno con Treinta y Cuatro
Centavos ($ 771,34)  * Noviembre: Pesos Seiscientos Cincuenta con Cuarenta y Dos Centavos
($ 650,42) * Diciembre: Pesos Setenta y Cuatro con Ochenta y Siete Centavos  ($ 74,87)  - Año
2010  * Enero: Pesos Dos Mil Setenta con Treinta y Tres Centavos ($ 2.070,33)  * Febrero: Pesos
Mil Doscientos Setenta y Nueve con Seis Centavos  ($ 1.279,06) * Marzo: Pesos Mil Quinientos
Veinte con Noventa y Cinco Centavos   ($ 1.520,95) * Abril: Pesos Mil Doscientos Cuarenta con
Tres Centavos  ($ 1.240,03) * Mayo: Pesos Seiscientos Ochenta y Dos con Ochenta y Cuatro
Centavos ($ 682,84) * Junio: Pesos Ochocientos Veintitrés con Treinta y Nueve Centavos  ( $
823,39) * Julio: Pesos Novecientos con Cincuenta y Nueve Centavos ($ 900,59) * Noviembre:
Pesos Ciento Sesenta y Tres con Cincuenta y Cuatro Centavos ($ 163,54) * Diciembre: Pesos Mil
Quinientos Tres con Ochenta y Cinco Centavos  ($ 1.503,85)  -  Año 2011 * Enero: Pesos
Ochocientos Ochenta y Seis con Ochenta Centavos   ($ 886,80)  * Febrero: Pesos Dos Mil
Doscientos Veinte con Cuarenta y Ocho Centavos ($ 2.220,48) * Marzo: Pesos Mil Quinientos
Sesenta y Uno con Cincuenta y Seis Centavos ($ 1.561,56) * Abril: Pesos Mil Seiscientos Cinco
con Cincuenta y Dos Centavos  ($ 1.605,52) * Mayo: Pesos Mil Novecientos Treinta y Dos con
Dos Centavos  ($ 1.932,02)  * Junio: Pesos Setecientos Noventa y Uno con Cuatro Centavos ($
791,04)  * Julio: Pesos Setecientos Once con Noventa y Ocho Centavos ($ 711,98) * Agosto:
Pesos Mil Cuatrocientos Noventa y Dos con Cincuenta y Un Centavos ($ 1.492,51) * Septiembre:
Pesos Dos Mil Setecientos Noventa y Nueve con Noventa Centavos ( $ 2.799,90)  * Octubre:
Pesos Dos Mil Doscientos Ochenta y Siete con Noventa y Un Centavos ($ 2.287,91)  * Noviembre:
Pesos Once Mil Noventa y Tres con Ochenta y Nueve Centavos ($ 11.093,89) * Diciembre: Pesos
Doce Mil Novecientos Treinta y Dos con Noventa y Cuatro Centavos ($ 12.932,94)  - Año 2012  *
Enero: Pesos Trece Mil Treinta y Uno con Catorce Centavos  ($ 13.031,14)  * Febrero: Pesos
Siete Mil Doscientos Cincuenta y Tres con Cuarenta Centavos ($ 7.253,40)  * Marzo: Pesos Diez
Mil Trescientos Veintidós con Diecisiete Centavos       ($ 10.322,17)  * Junio: Pesos Seis Mil
Ochocientos Setenta y Tres con Veintinueve Centavos ( $ 6.873,29)  * Julio: Pesos Siete Mil
Setecientos Noventa y Tres con Noventa y Cuatro Centavos ($ 7.793,94)  * Agosto: Pesos Trece
Mil Ciento Noventa y Cinco con Cuarenta y Cinco Centavos ($ 13.195,45)  * Septiembre: Pesos
Diecisiete Mil Uno con Quince Centavos  ( $ 17.001,15)  * Octubre: Pesos Veintidós Mil
Ochocientos Veintidós con Ochenta y Ocho Centavos ($ 22.822,88)  Lo que asciende a un total
de Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Mil Trescientos Dieciocho con Noventa y Nueve Centavos
($184.318,99). Que dicha circunstancia configuraría, en principio, la infracción prevista en el
artículo 76 del Código Tributario Provincial - Ley 6006 - t.o. 2012 y modif, en adelante C.T.P.
consistente en Omisión, conducta que la haría pasible de la sanción establecida en la citada
norma legal, Multa que sería graduada desde un 50 % hasta un 200 % del monto de la obligación
fiscal omitida.- Señálese que el artículo 62 1º Párrafo del C.T.P. prevé una reducción de la
sanción por omisión, siempre que se encuentre ingresado el tributo y los recargos resarcitorios
correspondientes.-  Por lo expuesto y de conformidad a lo establecido en el artículo 82 del C.T.P.,
la Ley 9187 y modif. y a la designación dispuesta por la Resolución SIP Nº 17/12;  La Subdirectora
de Jurisdicción de Planificación y Control  de la Dirección de Policía Fiscal  en su carácter de
Juez Administrativo  PROCEDE a:  1°) Instruir al contribuyente LABORATORIOS KONIG S.A. el
sumario legislado en el artículo 82 del C.T.P.-  2°) Correr vista  por el  plazo de quince  (15) días
para que alegue su defensa y ofrezca las pruebas que hagan a su derecho, debiendo acompañar
las que consten en documentos. Dicho escrito, y de corresponder las pruebas que se acompañen,
deberán ser presentadas en el domicilio de esta Dirección, sito en calle Rivera Indarte N° 742 -
1° Piso - de la ciudad de Córdoba – Provincia de Córdoba - Área Determinaciones -Técnico
Legal.-  3°) Hacer saber que en el supuesto de actuar por intermedio de representante legal o
apoderado, deberá acreditar personería en los términos de los artículos 15 y 22 de la Ley de
Procedimiento Administrativo Nº 6658 y modif. ( t.o. de la Ley Nº 5350).-  4°) NOTIFIQUESE.-
CEDULA  DE  NOTIFICACION - Córdoba, 11 de Agosto de 2014  - REF. EXPTE N° 0562-
001167/2014  - LABORATORIOS KONIG S.A.  - Rivadavia N° 719 - Avellaneda  - (1870) Pcia.
de Buenos Aires - El Área Determinaciones de la Dirección de Policía Fiscal hace saber a Ud/
s que  en el expediente de referencia, se ha dictado la Instrucción de Sumario de fecha 03/07/
2014 con tres (3) hojas, la cual se adjunta.- QUEDA(n) UD(s). DEBIDAMENTE NOTIFICADO(s).-
P.D. Por cualquier trámite deberá dirigirse al domicilio sito en  calle Rivera Indarte Nº 742 - 1º
Piso - de la Ciudad de Córdoba - Área Determinaciones - Técnico Legal - de la Ciudad de
Córdoba, y/o comunicarse al Teléfono 0351-4286036 en el horario de 08.00 a 17.00 hs. o a la
Delegación más próxima a su domicilio.-

5 días - 20936 - 4/9/2014 - s/c.-

5 días - 21489 - 8/9/2014 - s/c.

5 días - 21490 - 8/9/2014 - s/c.

LICITACIONES
     MINISTERIO DE FINANZAS

                       DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y RRHH

Resolución 079/2014 de la Directora General de Administración. Llamado a Licitación N° 04/
14 para la adquisición de equipamiento informático con destino a la Dirección General de
Catastro. . Los Pliegos podrán consultarse y/o adquirirse en la Dirección General de
Administración del Ministerio de Finanzas – Área Contrataciones - sita en Av. Concepción
Arenal 54 – 2° Nivel – Córdoba - de lunes a viernes de 09:00 a 18:00hs -  Tel.: 0351-4344086
y Fax 0351-4474882 -. Asimismo, podrán consultarse y/o adquirirse imprimiendo dichos pliegos
desde la página web del Gobierno de la Provincia de Córdoba: http://www.cba.gov.ar (ver
dentro de Licitaciones) La apertura se llevará a cabo en la  Dirección General de Administración
del Ministerio de Finanzas- Área Contrataciones (Av. Concepción Arenal 54 – 2° nivel - Córdoba
– Capital),  el día 18/09/2014 a las 10:00 hs  Las propuestas serán recepcionadas hasta el día
18/09/2014 a las 09:30 hs., conforme se fija en el art. 8 del Pliego de Condiciones Generales,
en la Mesa de Entradas del Ministerio de Finanzas sito en Av. Concepción Arenal 54 – 2° Nivel
– Córdoba – Capital.-

                            3 días – 21612 – 5/9/2014 – s/c

 PODER JUDICIAL  DE  LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“Llámase a COMPULSA ABREVIADA N° 9-00014-2014: “Para la adquisición de Pizarras
para marcadores, Banquetas de altura regulable, Mueble de Recepción y Escritorios de
Oficina, destinados a distintas dependencias del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba”.
PRESUPUESTO ESTIMADO: PESOS DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS DIEZ
($206.810.-). ENTIDAD QUE REALIZA EL LLAMADO: Administración General del Poder Judi-
cial de la Provincia de Córdoba. PLAZO DE ENTREGA: TREINTA (30) días corridos, desde la
comunicación de la adjudicación. FORMA DE PAGO: El pago de la factura se realizará por la
Tesorería del Poder Judicial dentro de los treinta (30) días de conformada la factura y en
condiciones de ser liquidada. LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: Oficina de Contrataciones
del Área de Administración del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. RECEPCIÓN DE
SOBRES: Las propuestas serán recibidas hasta el día 09 de septiembre de 2014, a las 10:00
hs., en la Oficina Contrataciones del Área Administración del Poder Judicial de la Provincia de
Córdoba.  FECHA DE APERTURA: 09 de septiembre de 2014, a las 10:00 hs.  CONSULTAS Y
RETIRO DE PLIEGOS: El Pliego de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas
podrá consultarse en la Oficina de Contrataciones del Área de Administración, sita en calle
Arturo M. Bas Nº 158 - Primer Piso, Ciudad de Córdoba, en el horario de 08:00 a 14:00 horas
– Tel.: 0351-4481014 / 4481614, interno 37043 o 37050. También se podrá consultar el Pliego
respectivo visitando el sitio oficial del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba: http://
www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Contrataciones”) o bien en el Portal de Compras y
Contrataciones de la Provincia de Córdoba: http://compraspublicas.cba.gov.ar/.

3 días – 21510 – 5/9/2014 –s/c.-

GOBIERNO DE CORDOBA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA

DIRECCION  PROVINCIAL DE VIALIDAD

 LICITACION  PUBLICA - OBRA: REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO EN RUTA PROVIN-
CIAL N° 34 “CAMINO DE LAS ALTAS CUMBRES” – TRAMO: MINA CLAVERO – EMPALME
RUTA PROVINCIAL E-96 – DEPARTAMENTOS: PUNILLA – SAN ALBERTO -  EXPEDIENTE N°
0045-016600/13 = Presupuesto Oficial: $139.838.067,10 – Categoría: Segunda – Especialidad:
Vialidad  APERTURA: 07  DE OCTUBRE DE 2014  -  HORA: DIEZ ( 10:00) AVDA. FIGUEROA
ALCORTA 445 – Salón de Actos – Dirección Provincial de Vialidad –  VENTA DE PLIEGOS:
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LOS MISMOS PODRÁN ADQUIRIRSE HASTA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE INCLUSIVE -
Mediante Depósito en Cuenta Corriente Nª 3344/6   - Sucursal 900 – Catedral – Banco  de
Córdoba – Informes: Secretaría General -  1º PISO - AVDA. FIGUEROA ALCORTA 445 ,
CÓRDOBA, DE  08:30 A 13:30 HS.= Lugar  Donde  Deberán Ser Presentadas Las Ofertas el
mismo  Día y Hasta La Hora  de  Apertura de las  Propuestas – PRECIO  DEL PLIEGO:$
10.000,00 -  SELLADO DE LEY $ 85,00.

 3 días – 21640 – 5/9/2014 – s/c.-

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
SECRETARIA DE PLANIFICACION Y GESTION INSTITUCIONAL

Contratación Directa N° 353/2014.

OBJETO:”ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LA SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN Y
GESTIÓN INSTITUCIONAL: PCS y MONITORES” , LUGAR DONDE PUEDEN RETIRARSE O
CONSULTARSE LOS PLIEGOS: DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES-ARTIGAS
N° 160- PISO:6¬(5000)- CORDOBA, en días hábiles administrativos de 8 a 14 hs., HASTA 10
DE SEPTIEMBRE DE 2014 A LAS 13 HORAS - VALOR DEL PLIEGO: sin costo - LUGAR DE
PRESENTACION DE LAS OFERTAS: HASTA EL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 A LAS 10:00
HS. - APERTURA: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2014 A LAS 11 HORAS, en la DIRECCION GEN-
ERAL DEI CONTRATACIONES-ARTIGAS N° 160 - PISO: 1- (5000)- CORDOBA.

2 días – 21604 – 4/9/2014 - $ 564,72

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
E.P.E.C.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 4176
 APERTURA: 09/10/201409:00 Hs. OBJ.: “Plan de Obras de Distribución 2014 - Capital -

Distribuidor subterráneo en media tensión (13,2 kV) -Nuevo Jacinto Rios- desde Estación
Principal Norte hasta Barrio Pueyrredón.”. LUGAR y CONSULTAS: Adm. Central, Div. Compras
y Cont., Bv. Mitre 343 - 1° Piso - Cba. P.OF.: $ 3.253.682,00.- CAT.:Primera ESP.: Electromecánica
Sub Esp: Redes de ST, MT P.EJEC.: 150 días calendarios PLIEGO: $ 3254.- SELLADO LEY:
$ 85.-

5 días – 21595 – 9/9/2014 - $ 955,50

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA
 E P E C

Licitación Privada N° 4171
 APERTURA: 14/10/2014 09:00 Hs. OBJ.: “Construcción edificio mantenimiento líneas aéreas”.

LUGAR y CONSULTAS: Adm. Central, Div. Compras y Cont., Bv. Mitre 343¬1° Piso - Cba. P.
OF.: $ 5.845.342,57.- CAT.: Primera ESP.: Arquitectura P.EJEC.: 270 días Calendarios PLIEGO:
$ 5800.- SELLADO LEY: $ 85.-

5 días – 21594 – 9/9/2014 - $ 682,50

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
LABORATORIO DE HEMODERIVADOS

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 354/2014. PROVISION DE AMPOLLAS PARA INYECTABLES.
Lugar donde pueden retirarse o consultarse los pliegos: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS
1 Dpto. Contrataciones - Av. Valparaíso S/N - Ciudad Universitaria - Córdoba en días hábiles
administrativos de 9 a 14 Hs, o en el sitio de internet de la Universidad Nacional de Cordoba
en el link Licitaciones Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las
ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C., DEPARTAMENTO
CONTRATACIONES. Apertura 12/09/2014 - 12:00 Horas.

2 días – 21584 – 4/9/2014 - $ 476,58

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE JURISDICCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA CONTRATACIONES

Llamado a COMPULSA ABREVIADA N° 12/2014 para la contratación del SERVICIO DE
ADECUACION EN OFICINAS DEL MINISTERIO DE EDUCACION UBICADAS EN CALLE CO-
LON 97 7° PISO, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos Doscientos sesenta
mil con veintisiete centavos ($ 260.000,27).- Expte: 0104-121047/2014.- Consulta y entrega de
los Pliegos de Bases y Condiciones: A partir del día 02 de Septiembre de 2014, en días hábiles
- de 8 a 18 hs.- en la Dirección de Administración del Ministerio de Educación sita en calle
Santa Rosa N° 751 3er. piso de la Ciudad de Córdoba. Presentación de Ofertas: La propuesta
deberá ser presentada en Mesa de Entradas del Ministerio de Educación (SUAC Santa Rosa),
sito en calle Santa Rosa N° 751, Planta Baja, de la Ciudad de Córdoba, hasta el día 08 de
Septiembre de 2014 a las 13:00.-

3 días – 21286 – 4/9/2014 – s/c

POLICIA DE LA PROVINCIA CORDOBA
Edicto rectificatorio del publicado en B.O. el 2/9/2014

LICITACIÓN PÚBLICA

“Llámese a Licitación Pública N° 49/2014, a realizarse por intermedio de la División
Contrataciones - Dpto. Finanzas de la Dirección de Administración de la Policía de la Provincia

de Córdoba, tramitada por Expte. N° 0182-031516/2014, con el objeto de realizar la
“CONTRATACION DEL SERVICIO DE RACIONAMIENTO EN COCIDO DESTINADO A
UNIDADES OPERATIVAS, DEPENDENCIAS DEL EDIFICIO CENTRAL DE POLICIA, INSTITUTO
DE FORMACION POLICIAL y DEPARTAMENTO UNIDAD DE CONTENCION DEL
APREHENDIDO DE LA POLICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA”, según Pliegos de
Condiciones Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas. PRESUPUESTO
OFICIAL: PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 77.218.272). Valor del Pliego: PESOS SETENTA y SIETE
MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 77.218,27). Apertura: el
día 16 de septiembre del 2014 a las 09:30 horas, en el Departamento Finanzas (División
Contrataciones), sito en Av. Colón N° 1250; 1° piso, Córdoba Capital. Los pliegos pueden
consultarse y retirarse hasta un (1) día hábil antes de la fecha de apertura, de Lunes a Viernes
(días hábiles) de 08:00 hs. a 13:00 hs., en la Dirección de Administración, Departamento
Finanzas (División Contrataciones), sito en Av. Colon N° 1250; 1° piso, Córdoba Capital.-

5 días – 21344 – 8/9/2014 – s/c

GOBIERNO DE CORDOBA
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA  DIRECCION  PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION  PUBLICA - OBRA: CONSERVACIÓN MEJORATIVA DE RUTAS PAVIMENTADAS
DE LA ZONA 1 CAPITAL Y ALREDEDORES Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE
DISTRIBUIDOR ENTRE RUTAS PROVINCIAL C-45 Y NACIONAL N  36 - EXPEDIENTE: Nº
0045-017049/14 - Presupuesto Oficial:   $249.560.064,86 – Categoría: Segunda – Especialidad:
Vialidad - APERTURA: 06 DE OCTUBRE DE 2014  -  HORA: DIEZ (10:00) – LUGAR: AVDA.
FIGUEROA ALCORTA 445 1° PISO – Salón de Actos  Dirección Provincial de Vialidad –
VENTA DE PLIEGOS: LOS MISMOS PODRÁN ADQUIRIRSE HASTA EL DÍA 29 DE
SEPTIEMBRE INCLUSIVE mediante Depósito en Cuenta Corriente N° 3344/6    Sucursal 900 –
Catedral – Banco de Córdoba – INFORMES: Dpto. Secretaría General -  1º PISO - AVDA.
FIGUEROA ALCORTA 445, CÓRDOBA, de 08:30 a 13:30 Hs.- Lugar donde deberán ser
presentadas las ofertas el mismo Día y hasta la Hora de  apertura  de las  propuestas –
PRECIO DEL PLIEGO:$ 10.000,00  SELLADO DE LEY $85,00

3 días – 21464 – 4/9/2014 – s/c.-

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

“Llámase a LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2014, “Para la locación de equipos fotocopiadores
y un duplicador digital, destinados a cubrir el servicio de copiado de documentación requerido
por las dependencias del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba”. PRESUPUESTO
ESTIMADO: PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA
($1.212.750.-). ENTIDAD QUE REALIZA EL LLAMADO: Administración General del Poder
Judicial; DURACIÓN DEL CONTRATO: Se estipula en treinta y seis (36) meses. FORMA DE
PAGO: El pago de la/s factura/s se realizará por la Tesorería del Poder Judicial dentro de los
treinta (30) días de conformada la factura y en condiciones de ser liquidada. LUGAR DE
RECEPCIÓN Y APERTURA: Oficina de Contrataciones del Área de Administración del Poder
Judicial. RECEPCIÓN DE SOBRES: Las propuestas serán recepcionadas hasta el día 16 de
Septiembre de 2014, a las 10:00 hs, en la Oficina Contrataciones del Área Administración del
Poder Judicial de la Provincia. FECHA DE APERTURA: 16 de Septiembre de 2014, a las 10:00
hs. CONSULTAS Y RETIRO DE PLIEGOS: El Pliego de Condiciones Generales y
Especificaciones Técnicas podrá consultarse en la Oficina de Contrataciones del Área de
Administración, sita en calle Arturo M. Bas N° 158 - Primer Piso, Ciudad de Córdoba, en el
horario de 08:00 a 14:00 horas - Tel.: 0351-4481014 / 4481614, interno 37043 o 37051. También
se podrá consultar el Pliego respectivo visitando el sitio oficial del Poder Judicial de la
Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gov.ar (Ver dentro de “Contrataciones”) TASA
RETRIBUTIVA DE SERVICIOS: PESOS OCHENTA Y CINCO ($85).”.

3 días – 21511 – 4/9/2014 – s/c

MINISTERIO DE GESTION PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE COORDINACIÓN OPERATIVA

Licitación Pública la para la Provisión e Instalación de un (1) equipo UPS modular para el
reemplazo de los equipos actuales que prestan servicio en el Supercentro de Procesamiento
del Gobierno de la Provincia de Córdoba, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de
Pesos Ochocientos diez mil con 0/100 ($ 810.000,00-).- Repartición Licitante: Secretaría de
Innovación de la Gestión Pública.- Ministerio de Gestión  Pública.Venta de Pliegos: A partir de
la publicación de la presente Licitación y hasta dos (2) días antes de la apertura, en días
hábiles – de 08 a 18 hs- se pondrán a la venta los Pliegos de Condiciones Generales,
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en la Dirección General de Coordinación
Operativa – Área Contrataciones, sita en el “Centro Cívico del Bicentenario “Gobernador Juan
Bautista Bustos”, Código Postal X5004GBB, Rosario de Santa Fe N° 650 – 4° piso de la Ciudad
de Córdoba para lo cual deberán anunciarse en el Centro Integral de Atención al Ciudadano,
previo depósito del valor del pliego en la cuenta Nº 201/3 – Superior Gobierno de la Provincia
– Ejecución de Presupuesto – Banco de la Provincia de Córdoba Pagos Oficiales, sita en calle
San Jerónimo Nº 258 de la Ciudad de Córdoba. Consultas y Aclaratorias: Los adquirentes
deberán dirigirse a la Dirección General de Coordinación Operativa – Área Contrataciones
sita en el “Centro Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos”, de lunes a
viernes de 08:00 a 18:00 hs hasta TRES (3) días hábiles previos al fijado para la presentación
de las ofertas, mediante una presentación por la Mesa de Entradas del Ministerio de Gestión
Pública – Planta Baja (Centro Cívico) sita en calle Rosario de Santa Fe N° 650 de la Ciudad de
Córdoba.Presentación de Ofertas: Las propuestas deberán presentarse y se recibirán hasta
el día 12 de Septiembre de 2014 hasta quince (15) minutos antes de la hora fijada para la
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apertura de ofertas, en la Mesa de Entradas - S.U.A.C. Centro Cívico del Bicentenario
Gobernador Juan Bautista Bustos, sita en calle Rosario de Santa Fe N° 650 – Planta Baja de
la Ciudad de Córdoba.Apertura de Ofertas: Se realizará el día 12 de Septiembre de 2014 a las
12 hs. en la Sala de Reuniones del Gobierno de la Provincia de Córdoba, sita en el “Centro
Cívico del Bicentenario Gobernador Juan Bautista Bustos”.Valor del pliego: Pesos Ochocientos
con 0/100 ($ 800,00-).Resolución N° 000006/2014 del Sr. Secretario de Innovación de la
Gestión Pública. Ministerio de Gestión Pública.  www.cba.gov.ar

3 días – 21566 – 4/9/2014 – s/c.-

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

“Llámase a COMPULSA ABREVIADA N° 9-0015/2014 para la adquisición de INSUMOS
INFORMÁTICOS destinados al Área de Investigación y Desarrollo de Sistemas de: Policía
Judicial. PRESUPUESTO: PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS
VEINTICINCO ($ 348.725,00.-) ENTIDAD QUE REALIZA EL LLAMADO: Administración Gen-
eral del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. PLAZO DE ENTREGA: DIEZ (10) días
hábiles desde la comunicación de la adjudicación. FORMA DE PAGO: por la Tesorería del
Poder Judicial dentro de los TREINTA (30) días de conformada la factura y en condiciones de
ser liquidada. LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: Oficina de Contrataciones del Poder
Judicial de la Provincia de Córdoba. RECEPCION DE SOBRES: las propuestas serán recibidas
hasta el día 10 de septiembre de 2014 a las 10.00 hs. FECHA DE APERTURA: 10 de septiembre
de 2014 a las 10:00 hs. CONSULTAS y RETIROS DE PLIEGOS: El pliego de condiciones
generales y especificaciones técnicas podrá consultarse en la Oficina de Contrataciones del
Área de Administración, sita en calle Arturo M. Bas 158, 1° piso, ciudad de Córdoba, en el
horario de 08:00 a 14:00 hs., te. 481014 int. 37044. También podrá consultarse visitando el
sitio web oficial del Poder Judicial de la Provincia www.justiciacordoba.gov.ar (ver
contrataciones) y en el portal oficial de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba
http://compraspublicas.cba.gov.ar”.-

3 días – 21512 – 4/9/2014 – s/c

MINISTERIO DE GOBIERNO Y SEGURIDAD
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.-

COMPULSA ABREVIADA N° 03/2014 - EXPTE N.: 0184-107147/2014

“Compra de Insumos de Cafetería”. PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Doscientos Treinta y
Dos Mil Setecientos Treinta ($232.730,00). PRESENTACIÓN DE OFERTA: Mesa de Entrada
del Sistema Único de Atención al Ciudadano (SUAC) sito en el Centro Cívico del Bicentenario
Gob. J. B. Bustos Código Postal GBB5004X, hasta las 12:00 hs. del 09 de Septiembre de 2014.
Lugar de consultas: Subdirección de Jurisdicción de Compras e Intendencia de la Dirección
de Jurisdicción de Administración del Ministerio Gobierno y Seguridad, de Nueve (9 hs.) a
doce (12 hs.) horas.-

3 días – 21482 – 4/9/2014 – s/c.-

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

Llamado a Licitación. Objeto: Construcción de Jardín Maternal en Dalmacio Vélez. Licitación
Pública N° 01/2014. Presupuesto Oficial $ 3.823.615,91. Garantía de oferta exigida % $
3.823,61. Fecha de Apertura: 25/09/2014 - Hora: 10.00 am - Lugar: Palacio Municipal - Juana
Azurduy N° 296 - Dalmacio Vélez. Plazo de Obra: 360 días. Valor de Pliego: $ 1.800. Lugar de
Adquisición de Pliego: Municipio Dalmacio Vélez - Hora de Atención: 07:00 a 13:30. Dirección:
Juana Azurduy N° 296 -Dalmacio Vélez - Córdoba. FINANCIAMIENTO. Ministerio de Educación
de la Nación.

10 días – 20599 – 12/9/2014 - $ 1118.-

10 días - 20864 - 10/9/2014 - s/c.-

10 días - 20866 - 10/9/2014 - s/c.-

10 días - 20865 - 10/9/2014 - s/c.-

3 días - 21624 - 5/9/2014 - $ 975.-


